






























Adelanto de Propuestas de mejora para el actual 
convenio de Cruz Roja Española en la Comunidad 

de Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta unitaria de la parte social de la mesa negociadora, integrada por 
representantes legales de trabajadoras/es que participan en las secciones sindicales 
de CGT, UGT y CCOO.*Adelanto* 



- Beneficios Sociales 
 

- Proponemos aumentar la cuantía del fondo; Estableciendo 80 €uros/ año por 
persona trabajadora. – Basándonos en la realidad de los últimos ejercicios en 
los que se ha tenido que duplicar el fondo. 
 

- Redistribuirlo aplicando una formula fija ( Adjuntaremos próximamente una 
calculadora en formato excell) en la que reciba más cuantía de fondo social 
aquellas personas que el montante solicitado suponga un mayor impacto en los 
salarios percibidos por Cruz Roja durante el periodo de la solicitud. El reparto 
del fondo podría ser semestral o anual. 
 

- Crear una Prestación Social por muerte o incapacidad. 
 
Cruz Roja en la Comunidad de Madrid suscribirá una póliza de seguros con 
cobertura en los casos en que al personal se le declare la incapacidad 
permanente total para su profesión habitual o la incapacidad permanente 
absoluta para toda profesión, por la Seguridad Social. La cobertura actual es de 
64.300 Euros revalorizables. Del mismo modo, el personal de Cruz Roja en la 
Comunidad de Madrid, tendrá derecho a una prestación a favor de sus 
beneficiarios, en caso de fallecimiento. La Entidad cubrirá el compromiso de 
prestación social por muerte e incapacidad mediante el correspondiente seguro 
colectivo, no estando obligada a otras prestaciones que aquellas que han sido 
exteriorizadas de acuerdo con lo previsto en el presente Convenio y con las 
prescripciones técnicas de la Entidad Aseguradora, en cumplimiento de la 
legislación vigente. 
 

 
- Régimen Disciplinario 
 

- Graduar como leve las siguientes faltas: "Se considera a estos efectos uso 
indebido la vulneración de lo previsto en capítulo XIV. (Nuevas Tecnologías, 
Internet y Correo Electrónico)." y "El uso indebido de los locales, materiales e 
instrumentos de trabajo y documentos de la Institución, cuando cause 
perjuicios a la misma". 
 

- Añadir a la falta grave b-2 ..." y de las obligaciones concretas del puesto de 
trabajo descritas en el catálogo de puestos " 
 

- En la falta c-3 sustituir "notoria" por "demostrable" 
 

- Eliminar las reiteraciones en el articulado sobre faltas, para tener en cuenta la 
reiteración de las mismas ya existe la adaptación de las sanciones. 
 

- Adoptar el articulado del convenio de oficina central respecto a la graduación 
de faltas por consumo de drogas legales e ilegales, tratándolo desde el comité 
de prevención y salud. 



 
- Añadir amonestación verbal como sanción leve. 

 
- Se podrá aplicar una sanción leve a una falta grave y una sanción leve o grave a 

una sanción muy grave. 
 

- Eliminar la inhabilitación para "la promoción o ascenso y concurrir a pruebas 
selectivas, hasta un período máximo de dos años" 
 

- La evaluación y aplicación de las sanciones se tratarán desde la actual comisión 
paritaria. 

 
-Acción Sindical 
 
El artículo 53 y 55 se sustituirían por los siguientes:  
 
ARTÍCULO 53 LIBERTAD SINDICAL  

El derecho de los trabajadores a sindicarse libremente, así como a ejercer su 
representación, sin verse discriminado por ello ni en su empleo, ni en su promoción 
profesional ni económica. Se velará especialmente porque no haya trabas por parte de 
la Institución en la promoción profesional y en los procesos de selección que afecten a 
los representantes de los trabajadores. 
 

ARTÍCULO55. NO DISCRIMINACION SINDICAL  

Los representantes de los trabajadores/as serán evaluados, en su caso, sin que las 
horas dedicadas a su labor sindical puedan significar menoscabo en la evaluación 
correspondiente. Por tanto, la asignación de proyectos u objetivos de los 
representantes de los trabajadores se realizará teniendo en cuenta las horas efectivas 
de su jornada, es decir la jornada laboral del representante legal menos las horas 
sindicales que le corresponden. 

 

- Derecho a la Desconexión Laboral. 
 
En el capítulo XIV se articulará el derecho a la desconexión digital fuera de horario 
laboral elaborando un procedimiento supervisado por el comité de Prevención y Salud. 
 


